Circular remitida por la Delegación del Gobierno en Navarra a las entidades locales en relación con la tramitación de solicitudes para el Fondo Estatal 2010.

Buenos días, con  objeto de poder tramitar adecuadamente las solicitudes de financiación de proyectos de inversión y actuaciones financiables con cargo al  Fondo Estatal para el Empleo y Sostenibilidad Local,  según lo establecido en el Real Decreto-ley 13/2009, por el que se crea el referido fondo y en la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Cooperación Territorial, dichas solicitudes, deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

          1. Memoria explicativa del proyecto, con las especificaciones que constan en la Resolución de 2 de Noviembre.

          2. Certificación comprensiva de que se trata de una obra, suministro o servicio no previsto en el Presupuesto consolidado de la Entidad para el año 2009 ni para el año 2010 , así como de la disponibilidad de los terrenos, locales...etc. en los que vaya a ejecutarse la obra, debidamente firmada por el Secretario y con el sello de la Entidad. 

          3. Acuerdo del Pleno o de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, en el que se apruebe la realización de la inversión proyectada. En dicho                                     acuerdo deberá especificarse el importe del proyecto con impuestos y sin impuestos.

Además se deberá acompañar de la fotografía donde vaya a realizarse la inversión. 
Muchas gracias.

